el
CABO DE HORNOS

llustre Municipalidad

DECRETO ALCALDICIO N° 5 1 6
J 1
MAT: Modificacidon de “Asistencia Técnica para
prestar servicios de Formulacién, Evaluacién,
Desarrollo 'y Seguimiento de iniciativas
Municipales y Comunales”.

Puerto Williams, 27

VISTOS Y CONSIDERANDO

e Las atribuciones que me confiere la Ley N.° 18.695, Organica Constitucional de Municipalidades y
sus modificaciones;

e ElDecreto Alcaldicio de Personal N° 1067, de fecha 06/12/2024 que designa como Alcalde a don
Patricio Fernandez Alarcén;

e El Decreto Alcaldicio de Personal N°684, de fecha 30/06/2025, que nombra como Secretario
Municipal suplente a don César Suarez Mufioz;

e Asistencia técnica, “Para prestar servicios de Formulacién, Evaluacién, Desarrollo y Seguimiento
de iniciativas Municipales y Comunales”;

e Oficio Ordinario N°421, de fecha 11/06/2025, Remite proposicién modificacién presupuestaria
externa N°4 del Presupuesto Municipal afio 2025;

e  Memorandum N°201, de fecha 21/10/2025, de Directora de Secretaria Comunal de Planificacién a
alcalde;

e Memorandum N°1126, de fecha 24/10/2025, de alcalde a secretario municipal suplente.

DECRETO :

1° APRUEBASE, la modificacién de la “Asistencia Técnica para prestar servicios de
Formulacién, Evaluacién, Desarrollo y Seguimiento de iniciativas Municipales y
Comunales”, aprobada por Decreto Alcaldicio N°89, de fecha 05/03/2025 y modificada
por decreto alcaldicio N°287, de fecha 27/06/2025.

2° AUTORICESE, agregar la asistencia de un profesional mas, quedando con un total de
siete profesionales en el area de formulacién de proyectos, sin generar un aumento del
presupuesto asignado a la presente asistencia técnica.

De acuerdo a los VISTOS y CONSIDERANDOS. |

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. -

Secretaria Municipal;

Direccién de Administracién y Finanzas;
Direccién de Control;

Direccién de Obras Municipales;
Archivo Oficina de Partes.

oA wN



